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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
Asunto                      : Remito informe en atención a los oficios Nº 101, 109 y 118- 2023- CTVC/CUSCO    
                                          (casos N° 135, 167 y 185-2023-CTVC/CUS), en el ámbito de la Unidad Territorial   
                                          Cusco. 
 
Referencia      : a) Informe N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LQC 

b) Informe N° D000017-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LNM 
c) Informe N° D000008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MPV 
d) Oficios Nº Nº 101, 109 y 118 -2023-CTVC/CUSCO 

   
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 101, 109 y 118-2023-CTVC/CUSCO, en la cual se 
reportan 03 alertas en IIEE de los distritos de Colquemarca y Livitaca de la provincia de Chumbivilcas y del 
distrito de Colquepata de la provincia de Paucartambo; correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, según 
se detalla en los siguientes casos: 
 

 Caso N° 135-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 167-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 185-2023-CTVC/CUS 
 
Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  
 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000522-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(26JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 11 de julio de 2023  
 
 

 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez remitirle a su 

despacho el Informe sobre la alerta reportada por el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC), CASO N° 0185-2023-CTVC/CUS, en la Institución Educativa N° 520, nivel 

inicial, con dirección en la Calle Qorilazo s/n, distrito de Livitaca y Provincia de Chumbivilcas. 

 

PRIMERO: Mediante OFICIO N° 0118-2023-CTVC/CUSCO, el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana (CTVC)-Cusco reporta una alerta con dos (02) puntos críticos para la 

Institución Educativa N° 520 con CM 0504043, que corresponde al periodo de atención de la 

primera y segunda entrega de productos/alimentos; sugiriendo, además, que realizado la 

verificación y concluido su procedimiento se comunique el resultado de la misma. 

 

SEGUNDO: Con relación al asunto, se estableció comunicación con el CAE de la Institución 

Educativa N° 520, nivel inicial, con la finalidad de verificar el CASO con sus respectivos puntos 

críticos y emitir una conclusión del mismo, de ser el caso brindar asistencia técnica para de esta 

manera implementar la medida correctiva, con los resultados que se detallan a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, Caso N° 0185-
2023-      CTVC/CUS, IEI N° 520 (nivel inicial), distrito de Livitaca, 
provincia de Chumbivilcas, UT Cusco.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7072 3071 7338

INFORME N°   D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LQC

Wanchaq, 12 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por QUISOCALA
CCARITA Luis Hermilio FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBROS DEL 

CAE 

 

Respecto a este punto crítico observado, se informa que, de acuerdo con la lista de asistencia 

a capacitación y/o sensibilización centralizada de fecha 15/03/2023, el mismo que se 

encuentra registrada en el Módulo de capacitaciones del SIGO y que se adjunta en anexos 

del presente informe, el Comité de Alimentación Escolar (CAE) de la Institucion Educativa N° 

520, Prof. Yanet Manol Quispe con el rol de presidente de CAE y la Prof. Matilde Jesusa 

Ramos Quispe con el rol de secretario de CAE,  si recibieron capacitación por parte del 

representante del PNAE Qali Warma la fecha del 15 de marzo del presente año, en los temas 

que a continuación se detallan:  

• Comité de Alimentación Escolar (CAE): Responsabilidades y funciones. 

• Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE. 

• Productos que conforman las combinaciones y/o la canasta de alimentos que entrega 

el Programa, importancia nutricional y formas de preparación. 

• Combinación de alimentos (preparación en la IE). 

• Dosificación en la preparación y servido de alimentos. 

• Programación del menú escolar. 

• Modelo de cogestión. 

• Buenas prácticas de almacenamiento. 

• Promoción de la adopción de prácticas saludables en alimentación escolar. 

 

Dando cumplimiento, de esta manera, con lo establecido en la RDE N° D000201-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades de los actores 

vinculados a la prestación del servicio alimentario escolar Qali Warma”.  Se adjunta imagen 

de capacitación, en anexos. 

 

Así mismo, de acuerdo con el documento de fecha 03/07/2023, se informa que la presidente 

de CAE, Prof. Yanet Manol Quispe, admite que durante la visita de supervisión a la IE el 

responsable del Programa si efectuó la asistencia técnica y capacitación al CAE y que lo 

manifestado al CTVC era referido a las capacitaciones centralizadas, programadas a nivel de 

Instituciones Educativas del distrito. Se adjunta documento de fecha 03/07/2023, en anexos. 

 

Por otro lado, según consta en el acta de supervisión de fecha 15/03/2023, durante la 

supervisión a la gestión del servicio alimentario en la Institucion Educativa se brindó asistencia 

técnica al personal responsable de la preparación de los alimentos y al CAE en los temas de 

uso de indumentaria, prácticas de almacenamiento, manejo de residuos sólidos, 

programación de preparaciones, dosificación y combinación de alimentos. Se adjunta acta de 

supervisión, en anexos. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7072 3071 7338
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Finalmente, se informa que se continuara brindando la asistencia técnica al CAE sobre la 

ejecución de los procedimientos adecuados en cada una de las etapas del servicio 

alimentario. Con estas acciones y medios de verificación alcanzados, se evidencia 

nuevamente que el CAE si recibió la capacitación oportuna por parte del PNAE Qali Warma, 

para realizar los procedimientos de acuerdo a normativa vigente.  

 

 

2. NUMERO DE ALUMNOS/NAS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 

Respecto a este punto crítico observado, según la RDE N° D000-259-2022-MIDIS/PNAEQW-

DE (procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 

educativas en Ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la 

prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma) donde en el capítulo 8: disposiciones generales, ítem 8.1: actualización del listado 

de IIEE, señala que el ultimo listado actualizado sirve de insumo para la actualización del 

listado de IIEE para el siguiente proceso de compras. En ese sentido, en cumplimiento a la 

misma, se informa que el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, para el 

periodo de atención del 2023, inicia la prestación del servicio alimentario en función a la 

cantidad de usuarios registrados en la IIEE en el último trimestre del año 2022, según se 

sustentó en su nómina de matrículas de entonces, información que se encuentra en la RDE 

N° 461-2022. Por lo que, para el periodo de consumo del 13/03/2023 a 18/04/2023 (primera 

entrega de alimentos), periodo al que el CTVC hace mención para este punto crítico, la 

Institucion Educativa N° 520, ha sido atendida para 125 usuarios, según RDE N° 461-2022. 

La presidente de CAE, Prof. Yanet Manol Quispe, según el documento de fecha 03/07/2023, 

manifestó que la Institucion Educativa, para fines de marzo, contaba con 125 alumnos 

matriculados. Esta cantidad se corresponde con lo reportado por el MINEDU, reporte SIAGIE 

con corte al 31 de marzo, 125 alumnos matriculados. Por otra parte, la cantidad de 124 

alumnos matriculados, según último reporte del MINEDU, data SIAGIE con corte al 15 de 

mayo, fue actualizado a nivel UT a 125 alumnos en el módulo de Actualización de IIEE en el 

SIGO en virtud a las nóminas de matrícula con esta cantidad de alumnos presentadas como 

sustento por la directora de la Institucion Educativa. Cantidad que, además, se corresponde 

con lo manifestado por la presidente de CAE en el documento de fecha 03/07/2023, donde 

afirma que en la actualidad la Institucion Educativa cuenta con 125 alumnos 

matriculados. Información toda que se ve reflejada en el módulo de actualización de IIEE del 

SIGO. Se adjunta reportes SIAGIE, captura de pantalla reporte SIGO y documento de fecha 

03/07/2023, en anexos.   

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7072 3071 7338
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Por otra parte, según consta en el OFICIO N° 03-2023/MED/DREC/UGEL-CH/D-IEI-N°520-

L-CH, de fecha 31 de marzo de 2023, “INFORME DE APROBACION DE LA NOMINA DE 

MATRICULA EL AÑO 2023 DE LA IEI N° 520-LIVITACA”, la directora y presidente de CAE 

de la IE N° 520, Prof. Yanet Manol Quispe, presento las nóminas de matrícula a la UGEL 

Chumbivilcas, en las que se evidencia la cantidad real de 125 alumnos matriculados, y donde, 

además, informa que aún se encuentra dos niños en proceso de matrícula por motivos 

de la documentación. Por lo mismo, es importante señalar que en su manifestación al CTVC, 

la presidente de CAE había indicado que la Institucion Educativa contaba al momento con 

125 alumnos matriculados y actualizados en el SIAGIE, y 02 niños en proceso de matrícula 

por motivos de documentación, cantidades que el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC) las había traducido como 127 alumnos matriculados, reportándolo en la 

alerta. Se adjunta oficio N° 03-2023 con nómina de matrícula, en anexos. 

Por todo lo anterior, se informa que la información registrada en la base de datos del SIAGIE, 

cargada en el módulo de actualización del SIGO y finalmente actualizada a nivel UT en el 

SIGO, número real de 125 alumnos matriculados, es la información real. Por lo mismo, según 

acta de entrega y recepción N° 230512, se informa que el Programa, actualmente, viene 

atendiendo a esta Institucion Educativa para la cantidad real de 125 usuarios, así como lo 

venía haciendo desde un inicio, atención con la que el Programa garantiza la prestación del 

servicio alimentario para el 100 % de usuarios de la Institucion Educativa. Se adjunta reporte 

SIAGIE, captura de pantalla SIGO, y acta de entrega y recepción N° 230512, en anexos. 

Con base en la RDE N° D000-259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, donde establece que la 

actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de 

datos del MINEDU (base nominal del SIAGIE), nuevamente se brindó asistencia técnica al 

CAE sobre la importancia de actualizar permanentemente la cantidad de alumnos 

matriculados en la base de datos del SIAGIE a fin de actualizar el listado de IIEE. Por su 

parte, el CAE asumió el compromiso de mantener actualizado en forma permanente la base 

de datos del SIAGIE. Se adjunta documento de fecha 03/07/2023, en anexos. 

Finalmente, cabe mencionar que se continuara realizando el seguimiento técnico a la 

prestación del servicio alimentario en la institución educativa, verificando todas las etapas del 

servicio, para garantizar la mejora continua en la calidad de la prestación del servicio 

alimentario en la Institución Educativa. 

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
LUIS HERMILIO QUISOCALA CCARITA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
LQC 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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ANEXO 1.  LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN DE FECHA 15/03/2023 
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ANEXO 2. CAPACITACIÓN AL CAE EL 15/03/2023 
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ANEXO 3. DOCUMENTO CAE DE FECHA 03/07/2023 
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ANEXO 4. ACTA DE SUPERVISIÓN DE FECHA 15/03/2023 
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REPORTE DE ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS - UT CUSCO 14.04.2023 12.00

Nro
Unidad 

Territorial
Provincia Distrito Centro Poblado

Codigo 

Modular

Cod. 

Anexo
Nombre Nivel Usuarios Quintil

Provincia 

Cambio

Distrito 

Cambio

Codigo 

Modular 

Cambio

Nombre 

Cambio

Nivel 

Cambio

Usuarios 

Total
Estado

Cod. 

Modular 

Reemplazo

DIFERENCIA 

DE  

USUARIOS

1169  CUSCO CHUMBIVILCASLIVITACA LIVITACA 0504043 0 520 INICIAL 125 2 CHUMBIVILCASLIVITACA 0504043 520 INICIAL 125 MODIFICADO 0

REPORTE DE ACTUALIZACIÓN RDE 461-2023 12.06.2023

Nro
Unidad 

Territorial
Provincia Distrito Centro Poblado

Codigo 

Modular

Cod. 

Anexo
Nombre Nivel Usuarios Quintil

Unidad 

Territorial 

Cambio

Provincia 

Cambio
Distrito Cambio Centro Poblado Cambio

Codigo 

Modular 

Cambio

Nombre Cambio
Nivel 

Cambio

Usuarios 

Siagie

Usuarios 

Modificado

s UT

Sustento 

(SI/NO)
Usuarios Total Estado Casuística

DIFERENCIA 

USUARIOS

1170  CUSCO CHUMBIVILCASLIVITACA LIVITACA 0504043 0 520 INICIAL 125 2 U.T. CUSCO CHUMBIVILCAS LIVITACA LIVITACA 0504043 520 INICIAL 124 124 SI 124 MODIFICADO MODIFICACIÓN CUANTITATIVA -1

 
 
 
 

ANEXO 5. REPORTE MINEDU, DATA SIAGIE CON CORTE AL 31 DE MARZO 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6. REPORTE MINEDU, DATA SIAGIE CON CORTE AL 15 DE MAYO 2023 
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ANEXO 7. CAPTURA DE PANTALLA MODULO DE ACTUALIZACION IIEE DEL SIGO 
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ANEXO 8. OFICIO N° 03-2023/MED/DREC/UGEL-CH/D-IEI-N°520-L-CH, de fecha 31 de 
marzo de 2023, “INFORME DE APROBACION DE LA NOMINA DE MATRICULA EL AÑO 2023 
DE LA IEI N° 520-LIVITACA” 
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ANEXO 9. ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION N° 230512 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : CASO N°0167-2023-CTVC/CUS 
 
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 12 de julio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a  Ud. con la finalidad de dar a conocer el Informe sobre la 
alerta presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
(CTVC),  N° 0167-2023-CTVC/CUS,  en la institución educativa nivel Inicial N° 
636 MICAELA BASTIDAS  del Distrito de Colquepata, Provincia de 
Paucartambo, detallado a continuación:  
 
1.-  LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS EN 
MAL ESTADO.- Durante la vigilancia al área de almacenamiento se observó 
bolsas de arroz reventadas 
 
En la institución educativa inicial 636 Micaela Bastidas en fecha 14 de Marzo de 
2023 se realizó la capacitación personalizada a los miembros CAE, en los 
siguientes temas: 
 
- Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos en la IE. 
- Combinación de alimentos (preparación en la I.E.) 
- Dosificación en la preparación y servido de alimentos. 
- Etapas del servicio alimentario.  
- Buenas prácticas de almacenamiento de alimentos. 
- Recepción de alimentos: en la que se explica el protocolo para la recepción 
de los productos tales como verificación de empaques, fechas de vencimiento, 
cantidades entre otros, antes de la firma del Acta de Entrega y Recepción de 
alimentos documento en el que se da la conformidad de los productos. 
 
Se  realizó la supervisión del servicio alimentario a la institución educativa con 
fecha  05 de Mayo de 2023, en la supervisión y se verifico los productos en 
almacén encontrándose los productos conforme. 
 
En entrevista con la directora de la institución educativa Nora Abrill Mittani  
manifiesta que el día 30 de marzo al sacar 2 bolsas de arroz de 1 kilo de la base 
del paquete de 30 kilos se encontró 2 bolsas de  un kilo con el empaque 
reventados los cuales fueron separados y en el área de productos no conformes, 
y el proveedor realizó el cambio de producto, la directora manifestó también que 

Informe Sobre Alertas de CTVC a II.EE 636  
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si se revisaron los productos y se abren los paquetes grandes  para verificación 
pero que no se revisa hasta la base. 
 
Se realizó la asistencia técnica en puntos  propios de la supervisión haciendo 
incidencia en recepción de alimentos. 
 
Compromisos: 
 
La directora se compromete a realizar la verificación de todos los productos con 

más cuidado al momento de la recepción antes de firmar el acta.  

Se realizara seguimiento al proceso de recepción de alimentos por parte del 

monitor de gestión local. 

 
Finalmente  la directora manifiesta que no se cuenta con copia de  ficha de 

veeduría en la que se detallen las observaciones,  para poder subsanar o mejorar 

en la prestación del servicio alimentario que se supone que es el objetivo de las 

visitas de supervisiones o de veeduría, por lo que solicita en adelante se deje 

una copia  de la ficha de veeduría. 

Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente, es cuanto  informo   

a usted para los fines respectivos. 

Adjunto:  
 Anexo Fotográfico 
 Registro de capacitación 
 Actas de Supervisión 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
LUZ MARINA NEYRA MAMANI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
LNM 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000385-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(24MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 12 de julio de 2023  
 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez remitirle a 
su despacho el Informe de acciones realizadas y levantar las observaciones sobre la 
alerta reportada por el Comité de transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC), caso N° 
0135-CTVC- CUSC, realizado a la IE. N° 1387 del distrito de Colquemarca provincia de 
Chumbivilcas  

I. ANTECEDENTES.  

 Mediante la carta 0101-2023-CTVC/CUSCO   con CASO N° 0135-2023- CTVC- 
CUS realizada a la IE. N° 1387 distrito de Colquemarca provincia de Chumbivilcas. 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Qaliwarma (primera entrega), el Sr. Eliazer Cueto Vera Campos, 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, realizó 
la visita a la IE. N° 1387 y registró la Ficha de Vigilancia V-121-2023-CUS-Q, 
identificando el/los siguientes puntos críticos:  

1. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NOSE ENCUENTRA LIMPIO 
/VENTILADO/ ORDENADO  

Durante la visita se observó que el área de almacenamiento se encuentra sucio 
con polvo (falta limpieza) Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en 
la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” 5,1.2.2 almacenamiento de alimentos. 

2. PERSONAL QUE PREPARA LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. 

Durante la visita se observó que la persona que realiza la preparación de los 
alimentos no usa indumentaria completa solo mandil. Esta situación estaría 
contravendría lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5,1.2.3 preparación de alimentos 

INFORME SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA 
ATENCION DE ALERTAS CASO N° 135-CTVC-CUS. SUSCITADAS 
EN LA I.E. 1387 DISTRITO DE COLQUEMARCA PROVINCIA DE 
CHUMBIVILCAS.. 
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viii. Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa, mandil, mascarilla y 
cubre cabellos. 

3. PERSONAL QUE SIRVE LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. 

Durante la visita se observó que la persona que realiza el servido  de los 
alimentos no usa indumentaria completa solo mandil  Esta situación estaría 
contravendría lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5,1.2.4  Servido  de alimentos i. 
Usar de manera previa al servido de los alimentos indumentaria limpia ,en buen 
estado y completa ,mandil, mascarilla y cubre cabellos 

4. PERSONAL QUE DISTRIBUYE   LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. 

Durante la visita se observó que la persona que realiza la preparación de los 
alimentos no usa indumentaria completa solo mandil  Esta situación estaría 
contravendría lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5,1.2.5  Distribución   de 
alimentos i. Usar  previo a la distribución  de los alimentos indumentaria limpia 
,en buen estado y completa ,mandil, mascarilla y cubre cabellos 

 

 OBJETIVO DEL INFORME  

El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos 
críticos de las alertas; así mismo, informar respecto a las acciones implementadas en la 
IE. 

 

II. ACCIONES REALIZADAS  

 

1. PUNTO CRITICO LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE 
ENCUENTRA LIMPIO /VENTILADO/ ORDENADO 

 

 Respecto a este punto crítico observado por CTVC y mitigar los posibles riesgos        
se realizó las siguientes acciones. 

a) Acciones realizadas por MGL. En fecha 26 de abril y 11 de julio del presente 
año se realizó la supervisión tipo 2 y asistencia técnica, donde nos 
entrevistamos con la directora profesora Luzmila Merma Lantaron y los 
integrantes del comité de alimentación escolar, Donde mencionan que se tuvo 
la visita de un representante de CTVC quien realizo las observaciones que 
arriba se mencionan. 

Realizándose la verificación del ambiente de almacén. Conjuntamente 
con los miembros del comité de alimentación escolar en fecha 26 de abril   
Verificándose que si efectivamente el ambiente de almacén se encuentra 
sucio con polvo. Mencionando esto la señora directora Luzmila merma 
lantaron que la institución educativa es de reciente creación por tal motivo no 
se cuenta con muchos ambientes y el único ambiente que se tiene es la 
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dirección en la cual se tiene un espacio compartido acondicionado para el 
almacenamiento de los productos. Así mismo que la institución educativa se 
encuentra en un lugar donde la carretera es de tierra y hay mucho tránsito 
vehicular y eso hace que en toda la I.E haya polvo.  

Brindándose capacitación centralizada a miembros CAE realizado en la 
I.E en dos fechas: 26 de abril del 2023 y 11 de julio del 2023.  

Donde se dio a conocer la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5,1.2.2 almacenamiento de 
alimentos.  Considera que es la etapa que comprende el almacenamiento de 
los alimentos recepcionados, en un ambiente y/o espacio exclusivo y/o 
compartido y/o acondicionado que presente las condiciones mínimas para su 
adecuada conservación (limpia, ordenada, ventilada con iluminación natural 
con ventanas provistas de mallas que eviten el ingreso de plagas, polvos con 
ausencia de productos químicos. 

Producto de la asistencia técnica los integrantes del comité de alimentación 
escolar se comprometen a mantener el ambiente de almacén adecuado de 
acuerdo a las normas mínimas obligatorias consideras por el PNAEQW.  

En fecha 11 de julio se realizó la segunda supervisión en donde se observa 
que si se cumple los compromisos de primera visita.  

b) Acciones desarrolladas por los miembros CAE.  

- La directora LUZMILA MERMA LANTARON y los miembros del comité 
de alimentación escolar CAE conjuntamente con el Monitor de Gestión 
Local se realizó la limpieza y desinfección del ambiente de almacén.  

- Se designó a tres personas responsables del almacenamiento de 
productos quienes se harán cargo cada mes.  

- Se comprometen cumplir con las BPM, BPH, BPAL. 

- Garantizar la limpieza y desinfección de ambiente de almacén de forma 
permanente.  

 

2. PUNTO CRITICO PERSONAL QUE PREPARA LOS ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

Respecto a este punto crítico observado por CTVC y mitigar los posibles riesgos, 
se realizó las siguientes acciones: 

a) Acciones realizadas por MGL.En fecha 26 de abril se realizó la supervisión 
tipo 2 y asistencia técnica donde en la etapa de la preparación se observó 
que la Persona que prepara los alimentos no usa efectivamente la 
indumentaria completa solo cuenta con mandil no se cuenta con gorra y 
mascarilla  

Brindándose capacitación centralizada a miembros CAE realizado en 
la I.E en dos fechas: 26 de abril del 2023 y 11 de julio del 2023.  

Donde se dio a conocer la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5,1.2.2 preparación de los 
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alimentos, en el numeral viii contempla que el personal que manipula los 
alimentos debe de usar la indumentaria limpia, en buen estado y completa 
mandil, cubre cabellos y mascarilla.  

Producto de la asistencia técnica los integrantes del comité de alimentación 
escolar se comprometen a realizar la compra de indumentaria completa y 
así cumplir con las mínimas obligatorias consideras por el PNAEQW.  

En fecha 11 de julio se realizó la segunda supervisión en donde se observa 
que si se cumple los compromisos de primera visita.  

b) Acciones desarrolladas por los miembros CAE.  

- La directora LUZMILA MERMA LANTARON y los miembros del comité de 
alimentación escolar CAE en fecha 26 de abril del presente año se 
comprometieron a realizar la compra de indumentaria completa.   

- Exigir el uso diaria y permanente de indumentaria completa en el personal 
que prepara los alimentos. 

 

3. PUNTO CRITICO PERSONAL QUE SIRVE LOS ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

Respecto a este punto crítico observado por CTVC y mitigar los posibles riesgos 
se realizó las siguientes acciones: 

a) Acciones realizadas por MGL.En fecha 26 de abril, se realizó la supervisión 
tipo 2 y asistencia técnica donde en la etapa de la preparación se observó 
que la Persona que prepara los alimentos no usa efectivamente la 
indumentaria completa solo cuenta con mandil no se cuenta con gorra y 
mascarilla  

Brindándose capacitación centralizada a miembros CAE realizado en 
la I.E en dos fechas: 26 de abril del 2023 y 11 de julio del 2023.  

Donde se dio a conocer la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5,1.2.2 SERVIDO de los 
alimentos. en el numeral i contempla usar de manera previa el servido de 
los alimentos indumentaria limpia en buen estado y completa mandil, cubre 
cabellos y mascarilla     

Producto de la asistencia técnica los integrantes del comité de alimentación 
escolar se comprometen a realizar la compra de indumentaria completa y 
así exigir el uso permanente y cumplir con las mínimas obligatorias 
consideras por el PNAEQW.  

En fecha 11 de julio se realizó la 2 da supervisión en donde se observa que 
si se cumple los compromisos de primera visita.  

b) Acciones desarrolladas por los miembros CAE.  

- La directora LUZMILA MERMA LANTARON y los miembros del comité de 
alimentación escolar CAE en fecha 30 de marzo del presente año se 
comprometieron a realizar la compra de indumentaria completa.   

- Exigir el uso diaria y permanente de indumentaria completa en el personal 
que realiza el servido los alimentos. 
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4 PUNTO CRITICO PERSONAL QUE DISTRIBUYE   LOS ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

Respecto a este punto crítico observado por CTVC y mitigar los posibles riesgos 
se realizó las siguientes acciones: 

c) Acciones realizadas por MGL.En fecha 26 de abril se realizó la supervisión 
tipo 2 y asistencia técnica donde en la etapa de la preparación se observó 
que la Persona que distribuye los alimentos no usa efectivamente la 
indumentaria completa solo cuenta con mandil no se cuenta con gorra y 
mascarilla. 

Brindándose capacitación centralizada a miembros CAE realizado en 
la I.E en dos fechas: 26 de abril del 2023 y 11 de julio del 2023.  

Donde se dio a conocer la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5,1.2.2 Distribución   de los 
alimentos. En el numeral i contempla usar de manera previa a la distribución 
de los alimentos indumentaria limpia en buen estado y completa mandil, 
cubre cabellos y mascarilla     

Producto de la asistencia técnica los integrantes del comité de alimentación 
escolar se comprometen a realizar la compra de indumentaria completa y 
así exigir el uso permanente y cumplir con las mínimas obligatorias 
consideras por el PNAEQW.  

En fecha 11 de julio se realizó la segunda supervisión en donde se observa 
que si se cumple los compromisos de primera visita usar en la distribución 
de alimentos la indumentaria completa. 

d) Acciones desarrolladas por los miembros CAE.  

- La directora LUZMILA MERMA LANTARON y los miembros del comité de 
alimentación escolar CAE en fecha 26 de abril del presente año se 
comprometieron a realizar la compra de indumentaria completa.   

- Exigir el uso diaria y permanente de indumentaria completa en el personal 
que realiza la distribución   los alimentos. 

 

III. CONCLUSIÓN 

Del caso N° 0135-CTVC- CUSC realizada a la IE. N° 1387 distrito de 
Colquemarca provincia de Chumbivilcas se concluye que la observación es 
fundada sobre los 4 puntos críticos observados realizándose las siguientes 
acciones: 
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ACCIÓN 1 

Por parte del MGL. 

- Se realizó la visita a la IE para realizar supervisión tipo 2 y asistencia técnica 
centralizada en fecha 26 de abril del presente. 

- En fecha 11 de julio se realiza la segunda visita la I.E para realizar 
seguimientos a primera visita desarrolla cumpliéndose acuerdos. 

Por parte de los miembros CAE.  

- Se realizo la limpieza y desinfección de ambiente de almacén, se designó a 
los responsables del manejo del almacenamiento de los productos  

- Se realizo la compra de indumentaria completa, se realiza el uso completo 
de indumentaria por el personal que prepara los alimentos.  

-  

V ANEXOS  

- Acta de supervisión de fecha 30 de marzo 2023 del presente año. 

- Registro de asistencia de capacitación a miembro CAE.  

- Registro fotográfico de ambiente de almacena. 

- Registro fotográfico de prestación del servicio alimentario en la I.E. 
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ACTA DE SUPERVISIÓN DE FECHA 26 DE ABRIL DEL 2023 
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FICHA DE ASISTENCIA TÉCNICA A MIEMBROS CAE. 
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Sensibilización a madres que realizan el preparado de alimentos fecha 18 /04/2023 
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CASO 1 AMBIENTE DE ALMACÉN ACONDICIONADO LIMPIO Y 
ORDENADO 

 

PANEL FOTOGRÁFICO DE PREPARACION DE ALIMENTOS 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE SERVIDO DE LOS ALIMENTOS 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
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Atentamente, 
 
 
Firma 
 
 
 
 
MOISES PACOMPIA VILCHEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
 
 
 
MPV 
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